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ACUERDO del C. Secretario de Hacienda por el que emite y da a conocer los “Lineamientos Generales para la Evaluación de 
Políticas Públicas, Programas Estatales y de Gasto Federalizado de la Administración Pública Estatal”.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

ACUERDO del C. Secretario de Hacienda por el que emite y da a conocer las “Disposiciones Específicas para el Mecanismo de 
Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) de la Administración Pública Estatal”.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

ACUERDO del C. Secretario de Hacienda por el que emite y da a conocer las “Disposiciones Específicas para la Aplicación de las 
Herramientas de Apoyo: Clasificadores de Programas Presupuestarios con Enfoque Social y que contribuyen al Combate contra 
la Pobreza”.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública SH/056/2015, relativa a la adquisición de maquinaria, equipo de transporte ligero y pesado, 
requerido por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.

Pág. 5455
-0-

 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS

REGISTRO del Padrón Único de Contratistas del Estado, en el mes de septiembre de 2015.
Pág. 5456

-0-

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS

ACUERDO por el que se otorga el reconocimiento como Centro de Formación Educativa Básica para Adultos a una empresa de 
Ciudad Chihuahua, Chih., y a seis empresas de Ciudad Juárez, Chih.

Pág. 5457
-0-

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Nº SSCH-LP-002/2015, relativa a la adquisición de equipo médico y de laboratorio.  

Pág. 5458
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 5459  a la Pág. 5495

-0-
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ESPERANZA HERRERA ROSALES     3497-77-79-81
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 10 de octubre de 2015.5460  

GUILLERMO RAMON ESTRADA HERNANDEZ      3493-77-79-81
-0-
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EDGAR RAUL OLIVAS ECHAVARRIA     3492-77-79-81
-0-
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PEDRO IGNACIO MENDOZA QUINTANA    3510-77-79-81
-0-

MIGUEL AGUSTIN CALDERON ANDUJO    3589 79-81-83
-0-
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NATIVIDAD RODRIGUEZ SILOS    3586-79-81-83
-0-

MARIA MAGDALENA ESQUIVEL SANDOVAL         3595 79-81
-0-
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IDELFONSA RUIZ QUINTANA          3584-79-81
-0-

FERNANDO SALAS TRIANA           3590 79-81
-0-

MARIA DE JESUS VILLANUEVA GONZALEZ          3594 79-81
-0-

 COLUMBA CABRERA EUFEMIO          3591 79-81
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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 LUZ ELENA YAÑEZ ALVAREZ         3592-79-81
-0-

 JESUS ANTONIO VALENZUELA DELGADO         3585 79-81
-0-

 MARIA DEL SOCORRO OCHOA MOLINA         3597-79-81
-0-

 FELIPA HERRERA HERNANDEZ          3593 79-81
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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 MARIA DE JESUS RODRIGUEZ VAZQUEZ       3588-79-81
-0-
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 JUAN SALGADO VAZQUEZ     3596-79-81-83
-0-

MA. ESTHER JACARANDA ROSAS CHAO         3598-79-81
-0-

GERARDO IVAN RODRIGUEZ DIAZ         3532-79-81
-0-
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MARIA GUADALUPE VARELA GAMBOA         3600-79-81
-0-

KARMEN GABRIELA CARDENAS GUEVARA        3599-79-81
-0-
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RAMIRO PAZ PIÑON           3609-79-81
-0-

DANIEL RAMIREZ TAPIA            3610-79-81
-0-
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JOSE CABALLERO MORENO                      3632-79-81
-0-
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MARIA ISABEL LOPEZ MELENDEZ                     3633-79-81
-0-
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HECTOR EDUARDO GONZALEZ MACIAS             3540-77-79-81
-0-

FLORENTINO APARICIO RODRIGUEZ    3522-77-79-81
-0-

MANUELA SOLEDAD GUTIERREZ GARCIA         3631-81
-0-
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JESUS JOSE MELENDEZ GANDARA          3602-79-81
-0-

ARMANDO GONZALEZ VILLALBA          3601-79-81
-0-

PARAMOUNT REAL ESTATE S.A. DE C.V.                     3476-75-77-81
-0-
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CARMEN CARBAJAL CORRAL        3654-81-83
-0-

PAULA DAVILA CARREOLA          3655-81-83
-0-

JESUS ROSALES GONZALEZ          3653-81-83
-0-

RASALIA SANCHEZ VARGAS           3652-81-83
-0-
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JOSEFINA GARCIA AMARO           3660-81-83
-0-

JESUS GARCIA RAMIREZ          3661-81-83
-0-

ALFONSO MEDRANO CASAS          3662-81-83
-0-

ROSARIO GALLEGOS ROBLES        3688-81-83
-0-
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ROBERTO MANTILLA DIAZ                                          3692-81-83
-0-

PEDRO RAMIREZ ESCALANTE         3700-81-83
-0-
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PEDRO DAVID SOTELO DIAZ          3701-81-83
-0-

MARTHA DAVALOS GONZALEZ     3674-81-83-85
-0-

MARIO RUIZ TERRAZAS           3682-81-83
-0-
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MARTHA OFELIA CEDILLO AYALA          3689-81-83
-0-
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LUIS ALONSO GUADERRAMA RONQUILLO        3680-81-83
-0-

INES ELIDA FIERRO VILLALBA     3677-81-83-85
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 10 de octubre de 2015.                                     5481

MARIA LUISA TOUCHE DIECK          3685-81-83
-0-

ALEJANDRINA CAZARES CARRILLO        3679-81-83
-0-

MARIA RAFAELA GRAJEDA MEDINA         3678-81-83
-0-
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MARIA SANDOVAL SANDOVAL     3693-81-83-85
-0-
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FERNANDO ANTONIO MATAR SEPULVEDA         3704-81-83
-0-

INDUSTRIAL AGROPECUARIA DURSHA S.A. DE C.V.     3703-81
-0-

JOSE ARMANDO LOPEZ GUARDADO          3671-81-83
-0-

LINDOLFO PEÑA TARIN           3684-81-88
-0-
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FERNANDO GARCIA LEVARIO          3664-81-83
-0-

JESUS DANIEL RANGEL FERNANDEZ    3681-81-83-85
-0-
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ALEJANDRO GONZALEZ MORALES        3702-81-83
-0-

CECILIO ANTONIO ENRIQUEZ AGUILAR        3670-81-83
-0-

ANTONIA BERNAL LOZANO           3665-81-83
-0-
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CARLOS ESTRADA GARDEA         3667-81-83
-0-

LUIS ERNESTO CONTRERAS PORRAS    3666-81-83-85
-0-
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HECTOR SANCHEZ SANCHEZ     3663-81-86-91
-0-

JOSE MANUEL MARQUEZ BACA          3687-81-83
-0-
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BLANCA NIDIA GUTIERREZ VILLARREAL        3686-81-83
-0-

MARIA DEL REFUGIO RODRIGUEZ TREJO         3675-81-83
-0-
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LEONEL GONZALEZ     3676-81-83-85
-0-
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MARIA ISABEL MUÑOZ AGUILAR                        3635-79-81
-0-

DANIEL TORRES CHINO           3683-81-83
-0-
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ROCIO AMPARAN SANTANA          3706-81-83
-0-

ROSA ISELA JAQUEZ FERNANDEZ          3669-81-83
-0-

Presidencia Municipal
Acensión, Chih.

S E N T E N C I A
Juzgado Segundo Familiar 
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TREINTA DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
Vistos para resolver en definitiva los autos que integr4an 
el expediente numero 579/2009, relativo al DIVORCIO 
VOLUNTARIO, promovido por los C. C. CRISTINA VALLE 
GARCIA Y RAMIRO OSVALDO NAVARRO ZAMARRIPA, 
y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

POR  LO ANTERIORMENTE FUNDADO,  ES  DE 
RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada. SEGUNDO.- Se 
declara la disolución del vínculo matrimonial que une a 
los C. CRISTINA VALLE GARCIA Y RAMIRO OSVALDO 
NAVARRO ZAMARRIPA, quienes quedan en aptitud legal de 
contraer nuevas nupcias, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 257 del Código Civil vigente para el Estado de 
Chihuahua. TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado 
por las partes, para todos los efectos legales correspondientes 
a que haya lugar, y reproducido en el considerando que 
antecede. CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la 
presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director 
del Periódico Oficial del Estado, para sus publicaciones de ley, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 421 del Código 
Adjetivo Civil vigente para el Estado; una vez efectuado lo 
anterior gírese atento  oficio al C. Titular de la Oficialía Quinta 
del Registro Civil de esta ciudad, a fin de que se sirva levantar 
el acta de divorcio correspondiente y haga las anotaciones 
marginales en el acta de matrimonio número 61, del libro 53 
a folio 34, con fecha de registro el día diez de febrero del año 
dos mil tres. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Así definitivamente juzgando lo sentencio y firma el 
LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez 
Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión 
de su Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe; DOY 
FE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRECE DE ENERO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ.
La C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria 
de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para 
el Distrito  Judicial Bravos, hace constar que: visto el estado 
que guardan los presentes autos y como se desprende la 
resolución que obra visible a fojas veinte a la veintitrés, que ha 
transcurrido el término que marca la ley sin que las partes se 
hayan inconformado con la sentencia pronunciada en autos; 
por lo que se les tiene por perdido de tal derecho.
EJECUTORIA.-  CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A 
TRECE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vista la 
constancia que antecede, levantada por la C. Secretaria de 
Acuerdos, adscrita a este H. Tribunal y desprendiéndose 
de autos, que ha transcurrido el término que marca la ley 
sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la 
sentencia pronunciada, con apoyo además en lo dispuesto 
por los artículos 397 Fracción II, 398 y 822 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en nuestro Estado, se declara 
que la resolución emitida en fecha treinta de noviembre del 
año dos mil nueve, ha causado ejecutoria, para los efectos 
legales a que haya lugar.
NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO SIMÓN MARIO 
SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con 
quien actúa y da fe. DOY FE.

CRISTINA VALLE GARCIA
-0-
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DIEGO ELOY RUIZ LOZANO            3730-81-83
-0-



SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  promovido 
por la señora CLAUDIA IVONNE SÍAS ESPARZA, en contra del señor JAVIER ANDRADE SÁNCHEZ, registrado 
con el número de expediente 1661/2009, y; 

RESULTANDO

CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundando es de resolverse, y; 

RESUELVE

PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta.
SEGUNDO.- La parte actora señora CLAUDIA IVONNE SÍAS ESPARZA, acreditó los hechos constitutivos de su 
acción; el demandado señor JAVIER ANDRADE SÁNCHEZ, incurrió en rebeldía. 
TERCERO.-  Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que une a la señora CLAUDIA IVONNE SÍAS ESPARZA 
y al señor JAVIER ANDRADE SÁNCHEZ, contraído el día 17 de Diciembre del año  2001, en ésta Ciudad Juárez, 
Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal. Quedan ambas partes en aptitud de contraer nuevas nupcias, más  
la mujer podría hacerlo hasta en tanto transcurran trescientos días de que cause ejecutoria la presente resolución ó 
mediare un examen médico que acredite no estar embarazada, de conformidad con el artículo 257 del Código Civil 
del Estado.
CUARTO.‑ Se decreta la guarda y custodia definitiva de las menores ALONDRA IVONNE ANDRADE SÍAS y ANGÉLICA 
IVETTE ANDRADE, a favor de su madre la señor CLAUDIA IVONNE SÍAS ESPARZA conservando ambos padres la 
patria potestad sobre los citados menores, y queda reservados el derecho de el señor JAVIER ANDRADE SÁNCHEZ, 
en lo relativo a la  convivencia con sus hijas, que se regulará mediante resolución judicial. 
QUINTO.- Se dejan a salvo a la actora, los derechos de reclamar el pago de una pensión alimenticia a cargo del 
demandado y a favor de sus menores hijas, en la vía y forma establecida por la ley para ello. 
SEXTO.- En ejecución de sentencia procédase a la liquidación de la sociedad conyugal. 
SÉPTIMO.-No procede hacer condena en costas.
OCTAVO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la 
Oficina del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo 
conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 2567, del libro número 
881, a folio número 15 y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.
NOTIFIQUESE 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe.- DOY FE.
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día quince de enero del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito 
Judicial, con las facultades que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales 
conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por 
las partes. Conste.
Ciudad Juárez, Chihuahua, a los quince días del mes de enero del año dos mil diez
Por presentada la C. LICENCIADA BRISA MARGOT BARRAZA GANDARILLA, con la personalidad que tiene 
debidamente  acreditada en autos y su escrito recibido en este Juzgado el día catorce de enero del año en curso; 
visto lo solicitado, y en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por 
las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió a la señora CLAUDIA IVONNE SIAS 
ESPARZA y al señor JAVIER ANDRADE SANCHEZ, de conformidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 
397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha 
causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Por cuanto a lo demás que solicita, con fundamento en el 
artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, expídasele a su costa copias cerificadas de las constancias 
que indica y hágasele la devolución de los documentos originales que haya exhibido la parte que representa, previa 
toma de razón que se deje en autos.  Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 
y conducentes del Código adjetivo.
NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y lo firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

CLAUDIA IVONNE SÍAS ESPARZA
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por el señor GUSTAVO MARTÍNEZ PARGA y la señora ELIZABETH CASTAÑEDA MOLINA,  
según el expediente número 1978/2009; y,

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO.
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor 
GUSTAVO MARTÍNEZ PARGA y la señora ELIZABETH CASTAÑEDA MOLINA, mismo que fue celebrado 
el día treinta de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante 
el Titular de la Quinta Oficialía del Registro Civil de la Joya Torreón Coahuila.
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
sino hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su 
marido o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil .
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan 
en su integridad.
QUINTO.‑  En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, 
al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil 
de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de 
que el número de acta es el 00154, del libro número IV de la sección de matrimonios de la Quinta Oficialía 
del Registro Civil de La Joya Torreón Coahuila.

N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE. 
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día siete de enero del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de 
este Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.
Ciudad Juárez, Chihuahua, a los siete días del mes de enero del año dos mil diez
Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió 
al señor GUSTAVO MARTINEZ PARGA y a la señora ELIZABETH CASTAÑEDA MOLINA, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos 
legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y 
conducentes del Código adjetivo.
NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su Secretaria de Acuerdos 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

GUSTAVO MARTÍNEZ PARGA
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SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por el señor FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ BEDOYA y la señora MARÍA PIEDAD REYES 
MELERO,  según el expediente número 2032/2009; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor 
FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ BEDOYA y la señora MARÍA PIEDAD REYES MELERO, mismo que 
fue celebrado el día dieciséis de Junio de mil novecientos noventa y cinco, bajo el régimen de sociedad 
conyugal, ante el Titular de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de esta ciudad. 
TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer podrá hacerlo 
hasta que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido 
o mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil .
CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan 
en su integridad.
QUINTO.‑  En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, 
al C. Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil 
de la Ciudad, para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de 
que el número de acta es el 350, del libro número 19, folio 44 de la sección de matrimonios de la Cuarta 
Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.  

N O T I F I Q U E S E:
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FÉ. 
En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día doce de enero del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de 
este Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.
Ciudad Juárez, Chihuahua, a los doce días del mes de enero del año dos mil diez.
Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió 
al señor FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ BEDOYA y a la señora MARIA PIEDAD REYES MELERO, 
de conformidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los 
efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 
98 y conducentes del Código adjetivo.
NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ BEDOYA
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